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PROCESO SEGURIDAD Y CONVIVENCIA SECRETARÍA U OFICINA 
SECRETARIA DEL INTERIOR – 
GRUPO DERECHOS DE AUTOR 

PROCEDIMIENTO ASISTIR DE MANERA TÉCNICA LAS CAPACITACIONES EN DERECHO DE AUTOR Y DERECHOS CONEXOS A LOS ACTORES INVOLUCRADOS 

OBJETIVO  
CAPACITAR, ASESORAR, ASISTIR TÉCNICAMENTE, A LOS ACTORES INVOLUCRADOS CON DERECHOS DE AUTOR DEL SECTOR ARTÍSTICO Y 
CULTURAL DE ENTIDADES PUBLICAS, GREMIALES Y EMPRESARIALES, DE ESTUDIANTES Y PÚBLICO EN GENERAL EN EL DEPARTAMENTO CON BASE 

EN LAS METODOLOGÍAS VIGENTES. 

ALCANCE  
EL PROCESO INICIA CON LA NECESIDAD DE ADQUIRIR CONOCIMIENTOS ACERCA DE DERECHOS DE AUTOR Y CONCLUYE CON LA ENCUESTA DE 
SATISFACCIÓN 

 
RESPONSABLES ACTIVIDADES RESPONSABLES PUNTOS DE 

CONTROL 

REGISTROS 

[No] [Nombre de la Actividad] [Descripción de la Actividad] AREA CARGO  [Documento] [Código] 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

 

1. Recepcionar e incluir en el Programa 

de Asesorías        Técnicas del Grupo 

de Trabajo de Derecho de Autor la    

capacitación de acuerdo a la solicitud 

de los actores interesados en el 

tema. 

2. Diseñar una sesión de capacitación 

acerca de la Información que ofrece 

la Secretaría del Interior, con base en 

las  metodologías vigentes. 

3. Convocar actores interesados en 

conocer la información sobre 

Derecho de autor y Derechos 

Conexos que ofrece la Secretaría del 

Interior con base en las metodologías 

vigentes. 

4. Capacitar de manera presencial / 

virtual. 

Secretaría del 
Interior. 

Funcionarios Grupo de 

Trabajo Derechos de 

Autor. 

 

1. Convocatoria a los 
actores interesados en 
conocer sobre el tema 
de Derecho Autor y 

Derechos Conexos. 
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5. Desarrollar las capacitaciones 

6. Realizar una encuesta de satisfacción 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría del 

Interior 

Funcionarios Grupo de 

Trabajo Derechos de 

Autor. 

Encuesta de 
Satisfacción de las 
Capacitaciones 

2. Registro de Asistencia 
 
 

3. Encuesta de Satisfacción 
de las Capacitaciones 

 

 

SALIDA DE LA ACTIVIDAD 
1. Registro de Asistencia 
2. Encuesta de Satisfacción de las Capacitaciones 

DEFINICIONES  

OBSERVACIONES 
El proceso está sujeto a las necesidades de los actores interesados en conocer la normatividad y aspectos generales sobre el Derecho de 
Autor y Derechos Conexos. 

CONTROL DE CAMBIOS 

VERSIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO REVISÓ APROBÓ 

0 21/11/2023 CREACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
GLORIA STELLA ARAQUE 

GONZALEZ  
Coordinadora Grupo de Trabajo 

Derechos de Autor 

JOHN JAIME RUIZ MACÍAS 
Secretario del Interior 
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